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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Armenia (Quindío), 2 febrero de 2023  

 

Radicado: 630013103002-2017-00024-00. Proceso: Responsabilidad Civil 

Extracontractual – Leidy Andrea González Ruiz y otros contra Eisner Iván 

Osorio Correo y otros.  

 

El abogado de la parte demandante presentó recurso de apelación contra la 

sentencia Nro. 3 proferida por este despacho el 23 de enero de 2023, quien 

advirtió que presentaría los reparos concretos dentro de los 3 días hábiles 

siguientes a la audiencia.  

 

Que según atestación secretarial obrante en el documento No. 115 del 

repositorio digital, el apoderado judicial no presento los reparos concretos 

contra la anterior sentencia.  

 

La anterior, conducta procesal trae como consecuencia jurídica declarar desierto 

el recurso de apelación presentado. 

 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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